
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, siete de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE CARLOS ALBERTO CEBALLOS BUITRAGO 

DEMANDADO ISAAC PINILLA HERNÁNDEZ 

RADICADO 1700140030072024-00130-00 

 

   Se agrega al expediente el anterior escrito con los documentos 

que se anexan presentado por el abogado que representa a la parte actora para 

los fines pertinentes. 

 

   Como se ha aclarado el número de identificación del 

demandado, nuevamente se ordena librar oficio con destino a la Unidad de 

Tránsito Departamental de Caldas comunicando el embargo del vehículo 

automotor de propiedad del demandado.   
           

            

  N O T I F Í Q U E S E  

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                     J  u  e  z 
    NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           No.  076 DEL  08 DE MAYO DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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